
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última

Dictadura cívico militar"

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2026-13597165- -GDEBA-DSTECMTRAGP

 

VISTO el EX-2026-13597165- -GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia
una readecuación del mecanismo de actualización de los valores tarifarios aplicables a los
servicios de autotransporte público de pasajeros de carácter urbano y suburbano, de jurisdicción
provincial, que operen dentro del ámbito geográfico del Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA), el Decreto Ley N° 16.378/57 “Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros”, los Decretos
provinciales N° 6.864/58, y N° 3.231/25, la Resoluciones N° 81/25, N° 19/26, N° 113/26, del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y;

 

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Ley N° 16.378/57 “Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros”,
se estableció que el transporte colectivo de pasajeros es un servicio público de la Provincia y su
política, planificación y ejercicio propenderán a organizar en todo el territorio bonaerense un
sistema de transporte público de pasajeros, integrado por sistemas regionales racionalmente
coordinados y combinados con servicios de jurisdicción nacional y comunal para asegurar su
economía, continuidad y eficiencia (artículos 1° y 2° de la citada Ley Orgánica);

Que, en materia tarifaria, el artículo 34 del referido marco regulatorio, determina que: “…
Las tarifas serán justas, razonables y uniformes para todos los usuarios en igualdad de
condiciones y serán aprobadas por la Dirección…” -actual Ministerio de Transporte, conforme el
artículo 34 de la Ley N° 15.477-, “…con arreglo a las bases establecidas por el Poder Ejecutivo y
lo dispuesto en sus artículos 15, 17 y 24 sobre coordinación y secciones…”;



Que por medio del Decreto N° 3.231/25, se creó el “RÉGIMEN DE COMPENSACIONES
TARIFARIAS PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DEL ÁREA
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES”, con destino a las empresas prestatarias de servicios
públicos de línea regular de transporte de pasajeros por automotor, de carácter urbano y
suburbano de jurisdicción provincial y municipal, que desarrollan su operatividad en el ámbito del
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA);

Que, en ese marco, y en orden a las atribuciones que dimanan del artículo 4° del citado
Decreto N° 3.231/25, el Ministerio de Transporte, aprobó por medio del dictado de la Resolución
N° 19/26, el “Procedimiento de Cálculo y Distribución del Régimen de Compensaciones
Tarifarias del Área Metropolitana de Buenos Aires”; la “Metodología de Cálculo de Costos e
Ingresos medios para el Transporte Automotor de Pasajeros Urbano y Suburbano del Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) del Transporte Urbano y Suburbano de Pasajeros por
Automotor del Área Metropolitana de Buenos Aires”; y el “Listado de Beneficiarias” del Régimen
de Compensaciones Tarifarias para el Transporte Automotor de pasajeros del Área Metropolitana
de Buenos Aires;

Que, corresponde señalar que, este Ministerio de Transporte aprobó, por medio de los
artículos 2° y 3° de la Resolución N° 81/25, la actualización de los valores tarifarios aplicables a
los servicios de autotransporte público provincial de pasajeros de carácter urbano e interurbano
de media distancia, que operen dentro del ámbito geográfico del Área Metropolitana de Buenos
Aires (AMBA), como así también, a los servicios urbanos, que operan en el área denominada
“Gran La Plata”, conformada por los partidos de La Plata, Berisso y Ensenada, de acuerdo a los
Anexos I y II que forman parte de la normativa citada;

Que, cabe mencionar respecto a los cuadros tarifarios diferenciales aplicables a los
servicios de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano, que operan en el
“Gran La Plata”, (previstos en el Anexo II), se toma en consideración la existencia del rubro
salarial “Premio Estímulo”, incorporado por Resolución N° 570/92, en el marco del CCT N°
460/73, y cuya incidencia representa un costo salarial del 10,78% mayor al resto de las
prestadoras que operan en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), definida por Ley
Nacional N° 25.031;

Que a través del artículo 4° de la Resolución N° 81/25, se aprobó el mecanismo de
actualización tarifaria, determinando expresamente que “los valores tarifarios aprobados en los
artículos 2° y 3° de la presente, se ajustarán mensualmente, tomando en consideración a tal
efecto, la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel General de la Región Gran
Buenos Aires, relevado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS (INDEC),
publicado el mes anterior respecto a cada período mensual a actualizar, más un dos por ciento
(2%)”;



Que, asimismo, el artículo 5° establece que los cuadros tarifarios mensuales resultantes
de cada actualización, conforme la metodología aprobada, serán publicados con una adecuada
antelación a su entrada en vigencia, en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/transporte/noticias  y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires;

Que posteriormente, y a partir del dictado de la referida Resolución, este Organismo
Provincial ha readecuado mensualmente los valores tarifarios, aplicables a los servicios públicos
en cuestión, de conformidad con el procedimiento de readecuación tarifaria aprobado por los
artículos 4° y 5° de la Resolución N° 81/25, siendo comunicados periódicamente a las personas
usuarias, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos Aires, como así
también en el sitio web oficial https://www.gba.gob.ar/transporte/noticias;

Que, sin perjuicio de ello, se ha advertido que, la evolución y el dinamismo aplicado a las
tarifas del servicio público, no han sido suficientes para acompañar los costos operativos del
sector, ya que los mismos se han incrementado notoriamente conforme los aumentos sostenidos
en los diferentes rubros e indicadores que componen la estructura de costos del sistema de
transporte, indispensables para garantizar la continua operatividad en la prestación del servicio
público;

Que, en ordenes 9 y 10, surgen los últimos cuadros tarifarios actualizados de acuerdo al
Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel General de la Región Gran Buenos Aires, relevado
por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSO (INDEC), correspondiente al
periodo mensual de febrero del año 2026, de conformidad con el procedimiento de readecuación
tarifaria detallado precedentemente;

Que, en este sentido, el servicio público de autotransporte de pasajeros atraviesa, en la
actualidad, una fuerte e inusual crisis financiera, como consecuencia del impacto de las políticas
económicas implementadas por el Gobierno Nacional, incrementando sostenidamente los valores
de los indicadores y rubros que conforman la estructura de costos e ingresos medios del
Sistema. Asimismo, el alejamiento del Gobierno Nacional, respecto de sus responsabilidades y
compromisos asumidos para garantizar los recursos económicos destinados a compensar el
beneficio del subsidio dirigido a las y los ciudadanos bonaerense con mayor vulnerabilidad social
(Atributo Social -ATS-) se verifica por la extraordinaria deuda que mantiene el Gobierno Nacional
con las empresas prestatarias del servicio provincial, por los periodos mensuales de diciembre
de 2025 a marzo de 2026 inclusive;

Que, esta crisis financiera del sector se ha agravado notoriamente por el incremento
desmedido del precio del combustible, producto del impacto de los ajustes aplicados por el
Gobierno Nacional al valor del Impuesto al Combustible Líquido (ICL), y por el aumento
intempestivo del costo del petróleo crudo Brent, originado por las tensiones internacionales
causadas por el conflicto bélico de Medio Oriente, representando en este último caso un
incremento del 14,37% (referencia al mes de abril de 2026), lo cual ha impactado severamente
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en el Sistema de Transporte Público Automotor de Pasajeros de carácter Urbano y Suburbano de
jurisdicción provincial, que opera en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA);

Que, asimismo, este escenario adverso ha provocado la adopción reciente de medidas de
fuerza, por parte de las empresas operadoras del autotransporte de pasajeros, las cuales han
manifestado, a través de declaraciones públicas, la falta de los recursos económicos necesarios
para abordar el desmesurado e intempestivo aumento de los costos de operatividad producto de
la incidencia directa del precio del combustible, siendo el consumo de este último, uno de los
principales gastos que deben afrontar las empresas operadoras, causando el deterioro en las
condiciones de prestación, y poniendo en riesgo la continuidad y sostenibilidad del servicio
público;

Que, en este temperamento, resulta imperioso replantear el esquema de adecuación
tarifaria vigente, propiciando a tal efecto, una recomposición de los valores tarifarios aplicables,
modificando el mecanismo de actualización automática previsto en la Resolución Nº 81/25, en
miras de garantizar la continuidad y regularidad de operación de los servicios públicos de
autotransporte de pasajeros involucrados, esenciales para la conectividad y movilidad urbana de
las y los bonaerenses, y preservando asimismo, la naturaleza de prestación obligatoria para la
satisfacción de las necesidades colectivas primordiales;

Que, bajo tales lineamientos, la Dirección Provincial de Planificación y Política Económica
del Transporte, conforme el informe técnico (IF-2026-14486412-GDEBA-DPPYPETMTRAGP)
obrante en orden 20, ha informado que, resulta imperioso disponer una readecuación de los
valores tarifarios vigentes, contemplando de manera adicional al mecanismo de actualización
automática previsto en la Resolución Nº 81/25 —calculado como IPC mensual + 2%—, la
incidencia de la variación acumulada, tomando como base el valor del combustible Grado 2 -
módulo minorista, bandera nacional (YPF), La Plata provincia de Buenos Aires-, registrada por la
Secretaría de Energía de la Nación (en cumplimiento de la Resolución N° 1.104/04), entre los
valores correspondientes a los periodos mensuales de noviembre 2025 a marzo de 2026
inclusive, respecto del “Cálculo de los Costos e Ingresos Medios de los Servicios de Transporte
de Pasajeros Urbanos y Suburbanos de la Región Metropolitana de Buenos Aires” vigente,
representando un 8,29%;

Que, el mentado informe concluye que, ante la inestabilidad de los factores que
intervienen en la movilidad del precio del combustible, deviene necesario implementar a partir de
los meses subsiguientes, un mecanismo de recomposición tarifaria, que considere a tales fines,
la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel General de la Región Gran Buenos
Aires, relevado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS (INDEC),
correspondiente al mes anterior del periodo mensual que se pretende actualizar, más un 2%,
contemplando la incidencia de la variación mensual, tomando como base el valor del combustible
Grado 2 -módulo minorista, bandera nacional (YPF), La Plata provincia de Buenos Aires-,
registrada por la Secretaría de Energía de la Nación (en cumplimiento de la Resolución N°



1.104/04), respecto del Cálculo de los Costos e Ingresos Medios de los Servicios de Transporte
de Pasajeros Urbanos y Suburbanos de la Región Metropolitana de Buenos Aires, vigente al
periodo mensual que se pretende actualizar;

Que, por otro lado, este Ministerio de Transporte en su carácter de autoridad provincial de
contralor en la materia, promueve la correcta utilización del Sistema Único de Boleto Electrónico
(S.U.B.E.), como mecanismo universal para el cobro electrónico de la tarifa comercial del
Sistema de Servicio Público de Autotransporte de Pasajeros que permite disponer en su totalidad
de la principal herramienta tecnológica y operativa de análisis de parámetros operativos del
servicio público, así como también la asignación de recursos económicos para garantizar la
correcta aplicación del subsidio al usuario.

Que, en ese sentido, aproximadamente el 4% de las transacciones mensuales registradas
a través del Sistema S.U.B.E., son realizadas por personas usuarias que abonan la tarifa del
servicio mediante una tarjeta S.U.B.E. no registrada o no nominalizada a su nombre, pagando
una tarifa equivalente al 59% adicional a la tarifa comercial de la sección que corresponda,
situación que genera una distorsión en el destino final del subsidio que aporta la Provincia a la
tarifa que abona el pasajero bonaerense, implicando ello, el desvío de recursos económicos para
subsidiar pasajeros que no son frecuentes en el servicio público;

Que, en ese temperamento, deviene necesario equiparar el valor de la tarifa comercial por
la sección que corresponda, al valor de la tarifa técnica, para aquellas transacciones que se
realicen a través del Sistema S.U.B.E. por parte de personas usuarias que no hayan registrado o
nominalizado su tarjeta S.U.B.E.;

Que, en miras a dotar de mayor eficiencia y transparencia a la utilización del Sistema
Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.), como mecanismo para el cobro electrónico de la tarifa
comercial del servicio público, se propicia modificar la relación porcentual entre las secciones
tarifarias de los servicios en cuestión, otorgando mayor gradualidad a los valores de las
secciones de kilometraje más extenso, y aumentando la relación entre la tarifa comercial de cada
sección, con la longitud del viaje que realiza la persona usuaria;

Que, en ese sentido, la referida Repartición vincula en orden 18, Anexo I (IF-2026-
14392636-GDEBA-DAETMTRAGP), y en orden 19, Anexo II (IF-2026-14347578-GDEBA-
DAETMTRAGP), la proyección de los cuadros tarifarios resultantes conforme el nuevo
mecanismo de actualización tarifaria, tomando a tales efectos, el Índice de Precios al
Consumidor (IPC) Nivel General de la Región Gran Buenos Aires, relevado por el INSTITUTO
NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS (INDEC), correspondiente al mes de marzo de
2026, más un 2%, sumado al 8,29%, correspondiente a la incidencia de la variación acumulada,
tomando como base el valor del combustible Grado 2 -módulo minorista, bandera nacional
(YPF), La Plata provincia de Buenos Aires-, registrada por la Secretaría de Energía de la Nación
(en cumplimiento de la Resolución N° 1.104/04), entre los valores correspondientes a los



periodos mensuales de noviembre 2025 a marzo de 2026 inclusive, respecto del “Cálculo de los
Costos e Ingresos Medios de los Servicios de Transporte de Pasajeros Urbanos y Suburbanos de
la Región Metropolitana de Buenos Aires” vigente, y que serán aplicables a partir del día 4 de
mayo del corriente año;

Que, los cuadros tarifarios propuestos, fueron sometidos a conocimiento público, bajo una
instancia de Consulta Ciudadana, con el propósito de salvaguardar el derecho de las personas
usuarias a expresarse fundadamente, deliberar y formar opinión sobre la propuesta tarifaria,
garantizando de este modo la defensa de sus intereses económicos y el acceso a una
información adecuada y veraz, en consonancia con lo dispuesto por los artículos 38 y 42 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires y de la Nación Argentina, respectivamente;

Que, en ese sentido, se ha procedido a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, N° 30.224 y N° 30.225, vinculado en orden 26,  en la “Sección Oficial” – Apartado
“Varios”, los detalles correspondientes a la apertura de la instancia de Consulta Ciudadana
realizada entre los días 23 y 24 de abril del corriente año (orden 27);

Que, al momento del cierre de la Consulta Ciudadana, se dejó constancia en el Informe
respectivo, obrante a orden 28, que no se han registrado presentaciones con comentarios y
opiniones por parte de las personas usuarias, a través del email
consultaciudadana@transporte.gba.gob.ar ;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 38 de la Constitución de la Provincia
de Buenos Aires, se dio por finalizado el procedimiento de instancia de participación ciudadana,
dejando asentado que se han garantizado los principios de publicidad, transparencia e igualdad de
las personas participantes;

Que, de conformidad con las consideraciones expuestas, este Organismo provincial
estima conducente aprobar la recomposición de los valores tarifarios aplicables a los servicios de
transporte público automotor de pasajeros, de carácter urbano y suburbano, de jurisdicción
provincial y los cuadros tarifarios aplicables a los servicios de transporte público de pasajeros de
carácter urbano, que operan en la zona integrada por los partidos de La Plata, Berisso y
Ensenada, debiéndose sustituir en consecuencia, los Anexos I y II, aprobados por los artículos 2°
y 3° de la Resolución N° 81/25, y autorizar la modificación del mecanismo de actualización
tarifaria, previsto en el artículo 4° de la Resolución N° 81/25;

Que ha tomado intervención, la Subsecretaría de Transporte Terrestre, en orden 29, y la
Subsecretaria de Articulación Interjurisdiccional del Transporte, conforme surge en orden 23;

Que han tomado intervención, en razón de su competencia, Asesoría General de Gobierno,
Fiscalía de Estado y Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires (órdenes 38, 49 y 59);

Que la presente medida, se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas   por el artículo
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34 del Decreto Ley N° 16.378/57, el Decreto N° 6.864/58 y el artículo 34 de la Ley N° 15.477;

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS

POR EL DECRETO N° 272/17E

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º.  Sustituir el artículo 2° de la Resolución N° 81/25, de fecha 27 de febrero del
2025, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°. Determinar para los servicios de transporte público automotor de pasajeros, de
carácter urbano y suburbano, de jurisdicción provincial, a excepción de los servicios urbanos
que operan entre los Partidos de La Plata, Berisso y Ensenada, los valores tarifarios que se
detallan en el ANEXO I (IF-2026-14392636-GDEBA-DAETMTRAGP), que forma parte
integrante de la presente y que comenzarán a regir a partir de la CERO (0) hora del día 4 de
mayo de 2026.”

ARTÍCULO 2°. Sustituir el artículo 3° de la Resolución N° 81/25, de fecha 27 de febrero del
2025, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°. Establecer para los servicios de transporte público de pasajeros de carácter
urbano, que operan en la zona integrada por los partidos de La Plata, Berisso y Ensenada, las
tarifas que se detallan en el ANEXO II (IF-2026-14347578-GDEBA-DAETMTRAGP), que forma
parte integrante de la presente y que comenzarán a regir a partir de la CERO (0) hora del día 4
de mayo de 2026.”

ARTÍCULO 3°. Modificar el artículo 4° de la Resolución N° 81/25, de fecha 27 de febrero del
2025, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 4°. Determinar que los valores tarifarios aprobados en los artículos 2° y 3° de la
presente, se ajustarán mensualmente, tomando en consideración a tal efecto, la variación del
Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel General de la Región Gran Buenos Aires, relevado
por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS (INDEC), publicado el mes
anterior respecto a cada período mensual a actualizar, más un dos por ciento (2%),
contemplando la incidencia de la variación mensual, tomando como base el valor del



combustible Grado 2 -módulo minorista, bandera nacional (YPF), La Plata provincia de Buenos
Aires-, registrada por la Secretaría de Energía de la Nación (en cumplimiento de la Resolución
N° 1.104/04), respecto del Cálculo de los Costos e Ingresos Medios de los Servicios de
Transporte de Pasajeros Urbanos y Suburbanos de la Región Metropolitana de Buenos Aires,
vigente al periodo mensual que se pretende actualizar”.

ARTÍCULO 4°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido,
comuníquese a la Secretaría de Transporte de la Nación, a las autoridades municipales que
conforman el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), y a las cámaras representantes del
sector empresario de transporte de pasajeros. Cumplido, archivar.





ANEXO II 
 


TARIFAS 


SERVICIO PÚBLICO 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 


MAYO 2026 
 


 
Servicios Urbanos Provinciales Gran La Plata (La Plata, Berisso y 
Ensenada) 


 
 


Tarifa Plena 
 


Sección Tarifa actual Tarifa MAYO 2026 Tarifa SUBE sin nominar  
 (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


 
0-3 km 


 
948,91 


 
1054,85 


 
2109,70 


3-6 km 1035,90 1162,91 2325,82 


6-12 km 1120,94 1298,20 2596,40 


12-27 km 1200,46 1556,88 3113,76 


>27 km 1266,73 1811,26 3622,52 
 


 
Tarifa 


 
Atributo Social  


  


 
Sección 


  
Tarifa actual 


 
Tarifa MAYO 2026 


  (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


 
0-3 km 


  
427,01 


 
474,68 


3-6 km  466,15 523,31 


6-12 km  504,42 584,19 


12-27 km 540,20 700,60 


>27 km  570,03 815,07 
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ANEXO I  
TARIFAS 


SERVICIO PÚBLICO 


TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
MAYO 2026 


 


Servicios Urbanos Provinciales Gran Buenos Aires 
Tarifa Plena 


 
Sección Tarifa actual      Tarifa MAYO 2026 Tarifa SUBE sin         nominar 


 
 (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


0-3 km 871,30 968,57 1937,14 


3-6 km 970,63 1089,64 2179,27 


6-12 km              1045,40 1210,71 2421,42 


12-27 km              1120,24 1452,85 2905,71 


>27 km              1194,56 1708,07 3416,15 
 
 


 Tarifa Atributo Social 


 
Sección Tarifa actual  Tarifa MAYO 2026 
 (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


0-3 km                         392,08 435,86 


3-6 km 436,78 490,34 


6-12 km 470,43 544,82 


12-27 km 504,11 653,78 
>27 km                537,55 768,63 


 
 


Servicios Suburbanos Provinciales Gran Buenos Aires  
 


Concepto Tarifa actual Tarifa MAYO 2026 Tarifa SUBE sin    nominar 


 (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) (AR$/Boleto) 


Terminal 289,86 322,22 644,45 


Base Pasajero/Km 44,28 49,22 98,44 
Boleto Min    1146,33            1274,31 2548,62 


 
 


 Tarifa Atributo Social 55% de descuento tarifario
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